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MAPA DE LA JURISDICCIÓN DE LA PROVINCIA DE 

PISCO 

  

  

  

  

 
 

  

  

  
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Coordenadas 

13°42′36″S 76°12′12″OCoordenadas:  13°42′36″S 76°12′12″O (mapa) 

Entidad Ciudad 

 • País  Perú 

 • Departamento Ica  

 • Provincia Pisco 

 • Distrito Pisco 

Eventos 

históricos 

  

 • Fundación 1640 

Superficie   

 • Total 3978.19 km² 

Altitud    

 • Media 17 m s. n. m. 

Población ()   

 • Total 109 961 hab. 

 • Densidad 29,4 hab/km² 

 • Metropolitana 206 014 hab. 

Gentilicio  pisqueña (o) 
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IDEARIO, PRINCIPIOS Y VALORES  
  

En Vamos Perú la persona humana ocupa el lugar preponderante para la sociedad y el 

Estado, y en ese sentido afirma el respeto a la democracia, la libertad económica, la salud, 

educación y la inclusión social.  

  

Asumimos el pensamiento humanista y cristiano.  

  

Defendemos y promovemos los derechos humanos, reconocidos por nuestra constitución y 

los tratados internacionales suscritos por el Perú.  

  

Aspiramos una economía social de mercado, la reactivación del aparato productivo nacional 

y promovemos la inversión en ciencia y tecnología, la lucha contra la pobreza y mejora de 

la calidad de vida.  

  

Creemos en una democracia representativa y participativa, en el pluralismo ideológico.  

Asimismo, en la ética, transparencia y eficiencia en la gestión pública.  

  

Nuestros principios promueven un estado promotor del bienestar económico y social, 

impulsor del bien común y garante de la cultura, la seguridad, la libertad y la justicia.   
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  VISIÓN DE PISCO 

  

La Visión de Futuro de la Provincia de Pisco al 2022 prevé que la Provincia de Pisco 

debe constituirse como un centro comercial de servicios portuarios, aeroportuarios y 

turísticos de gran importancia tanto en el plano nacional e internacional, para que Pisco 

sea vista como una ciudad llena de oportunidades para la inversionistas nacionales y 

extranjeros. 

Luego debemos de dejar de pensar que el desarrollo económico es unilateral y costeño 

porque hay que mirar hacia nuestro Valle Pisqueño impulsando la agricultura y por ende 

la agroindustria y agroexportación. En coherencia con esta imagen de desarrollo, el 

presente Plan de Gobierno, dirige prioritariamente el curso de sus esfuerzos, hacia un 

acondicionamiento territorial, racional, que permita una distribución adecuada de las 

actividades de transportes, comunicaciones, puertos, aeropuerto, obras públicas, 

energía eléctrica, vivienda, urbanismo, saneamiento, Sanidad y es en este punto donde 

pondremos mayor esfuerzo en el tema de la SALUD MENTAL de nuestros ciudadanos 

en la Provincia, es decir, solucionar, en definitiva, aquellos asuntos referidos a 

actividades que son soporte de las demás actividades de desarrollo productivo o social, 

para que en su conjunto, vuelvan posible no sólo la mejora de la calidad de vida de 

nuestro pueblo sino el ansiado desarrollo humano de la Provincia marcando así la gran 

diferencia en la Región Ica y porque no decirlo en todas las regiones. 

  

Debemos conseguir durante los próximos cuatro años la madurez como provincia, ya 

que soy un convencido que cuando hay experiencia negativa o positiva de anteriores 

gobiernos se tendría que sacar conclusiones las mismas que deben marcar el paso para 

nuestra diferente administración  

Queremos una sociedad pisqueña activa comprometida con la problemática de nuestra 

ciudad, por eso creo que se debe de convocar a toda la colectividad, a los líderes 

políticos, a sociedades civiles, organismos no gubernamentales, jóvenes, académicos, 

maestros comerciantes y todo aquel que quiera aportar ideas y con ello haremos un 

PISCO MÁS UNIDO y mejor para todos. 

 

 Esta iniciativa aumenta el impacto del liderazgo y las coaliciones en el desarrollo al   

convertirse en el destino para la colaboración significativa, el intercambio de 

conocimiento y la investigación de vanguardia acerca de herramientas y métodos, y al 

apoyar los esfuerzos en esta esfera en países que necesitan solucionar “problemas, 

complejos” que afectan a numerosas sociedades hoy en día.  

 

Veo la política como una forma de vida y a la que los ciudadanos deben de tenerla más 

de amiga, por ello creo también en la renovación de cuadros para darles paso a los 

jóvenes sin olvidar esa columna vertebral importante que es la experiencia de quienes 

nos dan la oportunidad de ejercer un cargo público y liderar el verdadero cambio con 

aires distintos mayormente fortalecidos por la experiencia la seguridad y el afán de ser 

diferentes, siendo para mí el único camino. 

 

Asimismo, resaltar que hay que cuidar nuestro medio ambiente y que las inversiones 

siempre estén en una sincera comunión con nuestra biodiversidad y con nuestro pueblo.  

  

Entendemos la gestión como un proceso donde la continuidad de las políticas públicas 

proporciona estabilidad a la organización y seguridad jurídica y a los agentes económicos 

del territorio donde se opera. Por ello confiamos en el planeamiento estratégico como 

herramienta que garantiza a la población el adecuado empleo de los recursos públicos 

dirigido al logro de los objetivos propuestos.  
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 DOCUMENTOS INSPIRADORES DEL PLAN DE GOBIERNO  

  
 

Los Objetivos del Milenio, compromiso mundial que constituye una 

agenda suscrita por los países de todo el mundo comprometidos a 

luchar contra la pobreza, sus causas y manifestaciones.  

  

El Acuerdo Nacional como compromiso de las fuerzas políticas con 

representación en el Congreso, organizaciones de la sociedad civil 

y sector privado con representación nacional y del Gobierno para 

establecer Políticas de Estado sobre temas que permitan construir 

una democracia basada en el diálogo y la justicia; que sirva para 

el proceso de consolidación de la afirmación de la identidad 

nacional con visión compartida del país a futuro.  

  

Los Lineamientos, políticas y planes nacionales (Plan Estratégico de 

Desarrollo Nacional), Plan Bicentenario al 2021 el Marco 

Macroeconómico Multianual, planes regionales y locales (Planes de 

Desarrollo Concertado 2011-2021), teniendo en cuenta la superación de 

la pobreza y desigualdad, desarrollo de la Eco Eficiencia y la 

competitividad, fortalecimiento de la gobernabilidad, presupuesto 

participativo, entre otros.  

  

Los enfoques de derechos humanos, género, interculturalidad, 

intergeneracional, entre otros enfoques.  

  

Los ejes establecidos por el Plan Bicentenario (Plan Estratégico de 

Desarrollo Nacional):  

  

Eje 1 – Derechos fundamentales y dignidad de las personas.  

Eje 2 - Oportunidades y acceso a los servicios.  

Eje 3 – Estado y gobernabilidad.  

Eje 4 – Economía, competitividad y empleo. 

Eje5–Desarrollo provincial e infraestructura. 

Eje 6 – Recursos naturales y ambiente.  

  

Es prioritario tener en cuenta las competencias que corresponden a cada 

nivel de gobierno.  
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 POLITICAS PÚBLICAS  
 

Descentralización y Desarrollo Provincial  

  

• Generar un marco adecuado para el desarrollo industrial, productivo, turístico, 

educativo y cultural que permita contribuir al desarrollo sostenible de la provincia 

de Pisco.  

  

• Fortalecer las capacidades de gestión de los actores de la sociedad civil 

involucrados en las funciones transferidas a la PROVINCIA DE PISCO.  

  

Desarrollo Urbano y Medio Ambiente  
 

• Estructurar el equipamiento urbano de la provincia, con la finalidad de prever la 

dotación racional, suficiente y óptima del servicio, de acuerdo a los 

requerimientos de la población actual y futura.  

  

• Promover el uso sostenible y la conservación ambiental de los recursos naturales 

y demás componentes ambientales en PISCO.  

  

Satisfacción de las Necesidades Primarias  
  

• Atender las demandas del servicio de agua y alcantarillado, instalando y/o 

renovando la red de tuberías, de toda la provincia de manera que permita 

proceso de densificación en PISCO 

  

• Garantizar el proceso de Modernización de la Gestión Ambiental de Residuos 

Sólidos y orgánicos en el ámbito de la Provincia de Pisco.  

  

• Apoyar la construcción de reservorios e implementación de pozos en la provincia 

con el objeto de regular el abastecimiento del agua mediante la elevación de la 

presión en la red de distribución.  

 

• Impulsar la captación del agua del río para su mejor almacenamiento y posterior 

potabilización y distribución a donde el recurso hídrico aun es deficiente en 

cuanto a su calidad. 

  

La mujer, el niño, y la juventud  

  
• Impulsar la realización de talleres de capacitación dirigido a niños, mujeres y 

jóvenes.  

• Promoveremos unilateralmente el programa NUTRIENDO AL NIÑO PISQUEÑO 

FORTALECIENDO TAMBIEN PROGRAMAS YA IMPLEMENTADOS DEL 

GOBIERNO CENTRAL  

• Impulsar la asistencia social efectiva para la familia con Psicólogos, Psiquiatras, 

escuela para padres. 

• Promover la asistencia y evaluación pre vocacional a los colegios por parte 

de la municipalidad dirigidos a adolescentes de 3°, 4°, 5° de educación 

secundaria para saber dónde y cómo motivarlos a que se formen. 

• Promover liderazgos locales que incorporen cuadros juveniles a la política  

           Municipal y Regional, apoyando su capacitación y brindándoles oportunidad de  

Desarrollo.  
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Recreación y Deportes  

  
 

• Formular políticas adecuadas para el mantenimiento y mejoramiento de 

infraestructura deportiva y recreativa.  

• Gestionar nuestro ansiado estadio donde se formaron muchos valores del fútbol 

peruano. 

• Ambicionamos tener un centro de preparación de alto rendimiento de diversas 

disciplinas poniendo énfasis al fútbol y al vóley 

• Debemos impulsar también la cultura y recuperar el amor y la pasión hacia ella, 

como obras teatrales impulsada en los colegios y disfrutadas por el pueblo en 

nuestra plaza de armas para que todos tengan acceso al arte a la música y al 

teatro. 

• Construir un skate park y un circuito para las bicicletas de este modo le 

damos oportunidad a los jóvenes de desenvolverse en esas disciplinas también 

deportivas  

• Modernizar los currículos para la formación de docentes en educación física y 

progresivamente duplicar el número de profesores en educación física. 
   

 

Participación Ciudadana  

  

  Fortalecer a la población haciéndoles saber que apoyamos toda acción y opinión 

que genere disciplina y buenas costumbres para toda nuestra colectividad 

  

 Fortalecer una cultura participativa de valores y corresponsabilidad ciudadana.  

  

Políticas Multisectoriales  
  

 

Integración y Relaciones Internacionales  

  
• Fortalecer las relaciones con instituciones internacionales homólogas que 

permitan elevar el nivel de vida de la población Pisqueña  

  

• Fortalecer las relaciones de nuestra provincia y que el mundo conozca que existe 

la provincia de Pisco y que tiene ganas de participar y competir porque no decirlo 

con otras realidades en el mundo, evidentemente esto lo lograremos con el 

cambio de mentalidad al que aspiro para todos nosotros. 

 

• Impulsar convenios académicos para institutos, maestros y para alumnos que se 

esfuercen en sus materias y puedan viajar respaldados por la empresa privada 

al extranjero y puedan conocer y estudiar otras realidades con el compromiso de 

ellos que vuelvan y trabajen en pro y en beneficio de su población. 
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Seguridad Ciudadana  

  
• Conducir la estrategia de lucha contra la criminalidad, a través de convenios 

interinstitucionales a celebrarse con la Policía Nacional del Perú y Municipalidad 

de la Provincia de Pisco, apostando por la aplicación de políticas de prevención 

e inteligencia a cargo de la Policía Nacional del Perú. 

• Instruir a nuestros efectivos de serenazgo con técnicas militares y policiales para 

reducir a personas que quieren desequilibrar la tranquilidad y el buen desarrollo 

económico de nuestra población.  

• Perseguiremos a todo aquel que le genere intranquilidad al núcleo familiar 

llámese padre hermano tíos etc. 

• Reducir las tasas de feminicidios y maltrato no sólo de la mujer, hombres 

sino de los niños jóvenes y ancianos trabajando conjuntamente con la fiscalía y 

poder judicial  

• Apoyar e impulsar el esfuerzo que realizan los Comités de Seguridad Ciudadana 

en el ámbito de competencia provincial y reducir la criminalidad.  

  
  

Ciencia y Tecnología  

  
• Constituir un sistema de innovación y transferencia tecnológica agropecuaria 

promoviendo una alianza estratégica con las entidades privadas, agentes 

económicos y formación de agentes especializados, orientado a revertir la 

deficiencia alimentaría coherente con la demanda y potencialidad del impacto 

socio económico en el sector agropecuario del Callao.  

  

• Promoción de la ciencia y tecnología sobre la base del principio de 

subsidiariedad, de tal manera que el sector privado, las universidades, las 

Municipalidades y el Gobierno Regional asuman sus tareas complementándose 

y produciendo sinergias.  

   

Políticas Sectoriales  
  

Sector Agrario  
  

 Fortaleceré el sector agrario y ganadero proponiendo la unificación de las 

asociaciones por sector, para que mediante esa asociación se pueda implementar 

empresas que puedan generar trabajo de calidad y sostenible para todos los 

agricultores. (esto estará desarrollándose con amplitud después de la confianza 

que nos otorgue el pueblo) 

  

Soy defensor de las causas justas y creo que después de conocer que el agua es 

un derecho constitucional, ninguna persona se debe de quedar sin este recurso 

por lo tanto recabaremos información sobre el proyecto la polvareda que nunca 

pudo ver la luz. 
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Sector Pesquero  

  
• Desarrollar la infraestructura pesquera artesanal y la acuicultura, fomentando la 

conformación de unidades productivas de acuerdo a las posibilidades de cada 

comunidad o grupo artesanal con el apoyo del Gobierno Regional.  

• Del mismo modo que la Agricultura pondremos mayor énfasis también al sector 

pesquero que por cierto esta golpeado por los embates de esos pseúdos 

empresarios que les pagan poco a los que trabajan más, debemos hacer 

industria amigable con el medio ambiente por ello implementaremos una planta 

de tratamiento de alimentos para este sector acogiendo los recursos que 

nuestros pescadores nos traen día a día, reconociendo su trabajo y sobre todo 

dando identidad al pescador pisqueño poniendo sus productos en los 

supermercados a nivel nacional e internacional. 

  

• Promover e incentivar la investigación científica, tecnológica y la capacitación 

pesquera.  

  

• Contribuir al incremento sostenido de la producción pesquera con mayor valor 

agregado, principalmente de la pesca artesanal.  

  
  

Sector Energía y Minas  

  
• Establecer una red de distribución adecuada del gas natural que permita atender 

la demanda de la provincia en el marco del control ambiental mejorando también 

la calidad de vida de nuestros pobladores.  

  

• Continuar la ejecución de obras de ampliación y mejoramiento del servicio 

eléctrico, incluido al alumbrado público en diversas zonas urbanas no atendidas 

con infraestructura eléctrica antigua y/o deteriorada.  

  
  

Sector Industria y Artesanía  
  

 Desarrollar programas de capacitación, asistencia técnica y de gestión, y 

financiamiento para MYPES, tanto para el mercado interno como externo.  

  

 

Sector Turismo  

  

• Desarrollar una oferta turística competitiva y sostenible.  

  

• Fortalecer las instituciones vinculadas con la actividad turística.  

  

Sector Comercio  

  

 Aumentar, diversificar y mejorar la oferta exportable de productos con alto valor 

agregado y que preserven el medio ambiente.  

  

 Desarrollar una estrategia comercial para incrementar las exportaciones en la 

provincia en mercados internacionales.  
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Sector Transportes y Comunicaciones  

  
• Determinar una red vial de transporte de carga que distinga vías de uso exclusivo 

y de uso compartido.  

• Reorganizaremos este sector dando importancia al gremio de taxistas y 

mototaxistas, asesorándoles para que puedan obtener seguros de salud para 

ellos y para sus familias 

• Empadronaremos a todos los conductores de estas unidades para obtener un 

mejor resultado del control de los mismos. 

• Estrecharemos lazos con los dirigentes a fin de resolver la problemática del alto 

índice delictivo impuesto por pocos y no por todos, creemos en vuestro 

compromiso. 

• Mantendremos los costos sociales que deberían tener los transportistas y que 

vean que la Municipalidad tiene un fin importante que es trabajar juntos con ellos. 

  

• Promover la participación del sector privado en acciones de construcción, 

mantenimiento y conservación del sistema vial provincial.  

  

Sector Educación  

  

• Promover una cultura de desarrollo humano y expansión de capacidades.  

• Promoveré la capacitación docente en el extranjero a fin que puedan 

adquirir conocimientos de enseñanzas diferentes. 

• Orientar a los docentes del primer nivel educativo a mejorar la calidad de la 

enseñanza cumpliendo con los planes de estudio.  

  
  

Sector Cultura  

  

 Repotenciar la identidad pisqueña con el enriquecimiento cultural de las etnias 

minoritarias afincadas en la provincia.  

  

   Velar por la protección y defensa del patrimonio cultural y material e inmaterial 

de PISCO, revalorizándolo en todas sus expresiones.  

  
  

Sector Salud y Bienestar Social  
  

• Fomentar educación en salud para el control de enfermedades no transmisibles 

y el desarrollo de estilos de vida saludables.  

• Implementar el servicio de TELEASISTENCIA para personas con limitaciones y 

que necesitan nuestro total apoyo. 

• Enfocaremos nuestra atención también en nuestros ancianos que muchas 

veces son olvidados para lamento de nuestra sociedad. 

• Desarrollo articulado de actividades de salud con respeto de los aspectos 

culturales de la población y su participación activa en el control de enfermedades 

transmisibles.  
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• Haremos una política social inclusiva y no exclusiva respaldando nuestro 

accionar en derechos constitucionales que toda persona debe de tener hasta el 

final de su vida, sin ninguna clase de discriminación por raza sexo o religión  

  

Recreación y Deportes  

  
• Promover y apoyar la práctica y participación en eventos deportivos de personas 

con discapacidad, en las diferentes modalidades especiales de este sector, así 

como por damas y varones calificados como veteranos y de la tercera edad en 

las diferentes disciplinas y fomentar su participación en eventos nacionales e 

internacionales.  

  

 

 DIMENSIÓN SOCIAL: 

Es prioridad de un eventual gobierno municipal las políticas y 

programas sociales, referidos a aspectos de salud, educación, deporte, 

alimentación. 

 

▪ Focalizar y priorizarlas inversiones en zonas urbanas y rurales. 
▪ Promover el desarrollo integral de la familia en el municipio con servicios 

y programas que beneficien a la población más necesitada en materia de 
salud nutrición, atención psicológica y legal, capacitación y prevención 
de la violencia. 

▪ Establecer programas de apoyo a las personas de la tercera edad y 
jubilados que consideren esquemas de salud y sanidad. 

▪ Establecer programas de apoyo a personas con discapacidad, 
desplazados por terrorismo e individuos en situación de vulnerabilidad. 

▪ Promover campañas de sensibilización y concientización ciudadana. 
▪ Implementar programas de prevención de salud emocional. 
▪ Promover la instalación y construcción de centro de cuidado y desarrollo 

infantil: Casa Cuna. 
▪ Promover campañas ciudadanas de prevención de adicciones.  
▪ Orientar a la promoción y la prevención, así como a la detección de 

factores de riesgo, así mismo a la nutrición. 
▪ Capacitación, equipamiento e intervención especializada para la mejora 

de la calidad educativa pública del distrito, en todos sus niveles y 
modalidades. 

▪ Creación y equipamiento de la escuela municipal de líderes juveniles y 
dirigentes vecinales. 

▪ Gestionar convenios con instituciones técnicas para el desarrollo del 
ciudadano humaino (Sencico, cetpro, etc.) 

▪ Brindar orientación a las mujeres que sean o hayan sido víctimas de 
violencia, maltratos o discriminación. 

▪ Ejecutar inversiones en educación principalmente enfocadas en 
disminuir el analfabetismo, elevar el aprovechamiento escolar, mejorar el 
entorno físico que permita el desarrollo de las actividades educativas y 
otorgar becas escolares a población en situación de desventaja social. 

▪ Celebrar convenios y acuerdos que respalden la mayor participación de 
las mujeres en el mercado laboral. 

▪ Creación y equipamiento de la escuela deportiva municipal. 
▪ Promover la construcción y equipamiento del centro de alto rendimiento 

deportivo. 
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▪ Programa de Asistencia y Seguridad Alimentaria, apoyo a comedores 
populares, hogares y albergues, alimentos por trabajo e impulsar el Plan 
de tratamiento a TBC y el Programa del Vaso de Leche, dando 
preferencia a los productos del valle. 

▪ Involucrar a la ciudadanía en la realización de programas preventivos 
contra el consumo de alcohol y drogas dando mayor énfasis a los niños 
y adolescentes, de la misma manera involucrar a los alumnos, padres de 
familia y maestros en actividad que impulsen los valores, la integración y 
el trabajo en equipo. 
 

DIMENSIÓN ECONÓMICA: 

          Es necesario establecer una agenda a mediano y largo plazo de 

desarrollo local con          la participación de los agentes involucrados en dicho 

proceso, en ese sentido se propone      las siguientes acciones: 

▪ Propiciar un ambiente de certidumbre jurídica que estimule el crecimiento 
económico, la atracción de inversiones. 

▪ Instalar nuevas tecnologías que transparenten y mejoren los procesos 
administrativos en materia de regulación de la actividad económica. 

▪ Establecer un esquema de seguridad pública que disminuya el robo en casa, 
terrenos agrícolas, comercio y negocios. 

▪ Contribuir a incrementar significativamente la capacidad de generación y el 
sostenimiento del empleo. 

▪ Promover la preservación de la cultura como identidad local y turística, 
promover el turismo como actividad estratégica y posicionar al distrito como 
un objetivo turístico de primer orden a nivel nacional e internacional. 

▪ Concertar el diseño y aplicación de estrategias para el desarrollo social y 
humano de la población dando prioridad a los sectores vulnerables del distrito. 

▪ Fortalecer el Concejo Municipal de Desarrollo Económico con la participación 
de las diferentes esferas del gobierno, empresarios, universidades, 
representantes sociales y sindicatos. 

▪ Propiciar la mejora de los esquemas de recolección y disposición final de 
residuos sólidos. 

▪ Desarrollo de capacidades ofertando la formación para el trabajo, de acuerdo 
a la vocación social y dinámica económica. 

▪ Se implementará programas de desarrollo rural para incrementar la 
productividad de recursos de producción agropecuaria. 

▪ Garantizar agua para la agricultura con proyectos de irrigación, gestionados 
a través de la región e impulsar el riego tecnificado en convenio con el P.S.I. 

▪ Construcción de un vivero municipal para impulsar la agricultura en el valle 
del distrito. 
 

DIMENSIÓN TERRITORIAL AMBIENTAL: 

Ejecutaremos las acciones de desarrollo integral y sostenido del distrito 

con base al Plan de Desarrollo Concertado y participación de 

Instituciones públicas, privadas y sociedad civil. 

 

▪ Salvaguardar a la población en general, así como sus bienes. 
▪ Realizar actividades deportivas, culturales y de autoprotección con la 

ciudadanía integradas y coordinadas por policías. 
▪ Optimizar los tiempos de respuesta del servicio de serenazgo y establecer 

patrullajes constantes de vigilancia en las zonas de mayor necesidad. 
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▪ Identificar proyectos de inversión de impacto en temas de transporte público, 
pistas, veredas, muros de contención, disposición y manejo de residuos 
sólidos, agua, desagüe y electrificación a fin de atraer recursos. 

▪ Mejoramiento de vías de acceso y construcción de puentes en el sector rural. 
▪ Construcción de Reservorios de agua en ambos márgenes del distrito para 

mejorar la mejor distribución para la ciudadanía del Distrito. 
▪ Embellecimiento del ornato de la ciudad mediante la ampliación y 

mejoramiento permanente de las áreas verdes. 
▪ Mejorar y ampliar la cobertura de los servicios públicos. 
▪ Construcción de la Panadería Municipal. 
▪ Ampliación del sistema de agua, desagüe y electrificación en nuevos centros 

poblados. 
 

DIMENSIÓN INSTITUCIONAL: 

Transformación de la Institución Municipal que cumpla el rol en forma 

eficaz acorde a las nuevas exigencias, actué con una filosofía de valores 

y con clara definición de su misión. 

▪ Innovar la administración municipal en una organización moderna, eficiente, 
transparente, con servicios de calidad y sensibilidad social, dentro de un 
marco de legalidad y respeto a las normas. 

▪ Mejorar los procedimientos y técnicas, renovar personal y equipo de trabajo, 
a la vez sistematizar procesos administrativos y de servicio al público en el 
gobierno para dar respuesta más inmediata a la ciudadanía, de tal forma que 
la sociedad responsable no encuentre obstáculos que se lo impidan. 

▪ Modernización del aparato administrativo municipal. 
▪ Capacitación en función a los trabajadores y funcionarios municipales. 
▪ Analizar y actualizar la legislación, reglamentación, estructura organizacional 

y normatividad municipal. 
▪ Mantener y promover los beneficios tributarios con la finalidad de dar facilidad 

en los pagos en el pago de los impuestos de los pobladores del distrito. 
▪ Identificar y adaptar las mejores prácticas en materia de innovación 

gubernamental. 
▪ Actualizar y modernizar el sistema catastral de la corporación municipal. 
▪ Elaborar políticas de ingresos, de gastos, de administración patrimonial y de 

financiamiento mediante principios de racionalidad, disciplina y austeridad. 
▪ Orientar el presupuesto de egresos de acuerdo con el plan de gobierno. 
▪ Fortalecer los esquemas de presupuesto participativo. 
▪ Reglamentar el acceso a la información pública en el municipio, estableciendo 

claramente los derechos y obligaciones tanto del gobierno como de la 
sociedad. 
 

 

 FUENTES DE FINANCIAMIENTO 

▪ Ingresos directamente recaudados. 
▪ FONCOMUN 
▪ Cooperación Internacional. 
▪ Responsabilidad Social. 
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Para nuestro partido y para mí es importante no decir lo que no podré cumplir 
sino lo que podremos hacer. 
Quiero devolver la confianza en la política a la población pisqueña por eso 
honraré mi compromiso! 
 

   


